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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  MATERIAL  PROMOCIONAL
TURÍSTICO  DIRIGIDA  A  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA, AÑO 2022

1803

Extracto del  Acuerdo de 25 de mayo de 2022 de la  Junta de Gobierno de la
Diputación Provincial  de Guadalajara por el  que se aprueba la convocatoria de
subvenciones  a  los  ayuntamientos  para  la  realización  de material  promocional
turístico 2022.

BDNS (Identif.): 630226

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocator ia  cuyo  texto  completo  puede  consultarse  en  la  BDNS
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la Web de Diputación
P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo).

 

PRIMERO - OBJETO

El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva, a favor de Ayuntamientos de la Provincia de
Guadalajara,  destinadas  a  sufragar  los  gastos  para  dotar  a  estos  de  material
promocional turístico, de distribución gratuita, que muestre la oferta turística de los
municipios,  a  fin  de  posibilitar  que  la  importante  capacidad  de  atracción  turística
pueda derivar en la formación de un producto turístico de primer orden, que sirva
de  instrumento  dinamizador  de  la  economía  de  una  localidad  o  comarca
determinada.

 

SEGUNDO - BENEFICIARIOS.

Podrán  solicitar  subvenciones  y  ayudas  a  la  Excma.  Diputación  Provincial  de
Guadalajara para la realización de material promocional turístico los Ayuntamientos
de la provincia de Guadalajara con una población inferior a 20.000 habitantes.

Los beneficiarios de la subvención deberán reunir los siguientes requisitos:

No encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias recogidas en ela.

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones,
que impidan obtener la condición de beneficiario.
Encontrarse  al  corriente  en  las  obligaciones  de  cualquier  clase  con  lab.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  con  la  Agencia  Tributaria  y  con  la
Seguridad Social.
No ser deudor por resolución de procedimiento de reintegro.c.

Estos quedarán acreditados expresamente en el Acta que a tal efecto se levante
por el Órgano colegiado con anterioridad a la resolución del presente procedimiento
de concesión de subvenciones.

 

TERCERO - PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día
siguiente de la publicación del extracto de la presente Convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

De conformidad con el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015 de 1  de  octubre,  del
Procedimiento administrativo común, las solicitudes de subvención de personas
jurídicas  o  entidades  sin  personalidad  jurídica  deberán  presentarse  de  forma
t e l e m á t i c a  e n  l a  S e d e  E l e c t r ó n i c a  d e  D i p u t a c i ó n
https://dguadalajara.sedelectronica.es/, mediante Instancia general o específica.

 

CUARTO - CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La cuantía total de las subvenciones asciende a la cantidad de 45.000.-euros. Las
subvenciones se financiarán con cargo a la Aplicación 430.46203 (A Ayuntamientos.
Convocatoria para material promocional) del Presupuesto de Gastos de la Excma.
Diputación Provincial para el año 2022.

 

QUINTO - GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  es  decir  que  correspondan
específicamente  a  la  realización  del  material  promocional  turístico,  resulten
estrictamente necesarios, se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 30 de
noviembre  de  2022  y  siempre  que  se  hayan  pagado  antes  de  la  finalización  del
plazo de justificación:

Gastos de edición de material turístico promocional de distribución gratuitaa.
(folletos, guías, mapas).
Gastos  de  edición  de  videos  de  promoción  turística  del  municipio,  deb.
distribución gratuita.
Gastos de elaboración de la página web de turismo del municipio o mejora yc.

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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actualización  de  la  página  web  del  ayuntamiento  en  lo  que  respecta  al
apartado o enlace de la promoción turística del municipio: creatividad, diseño
y programación, creación, elaboración y maquetación de contenidos, textos,
fotografías, elementos audiovisuales o mensajes turísticos, desarrollo de visor
de fotografías en 360º.

No tendrán la consideración de gastos subvencionables, las estructuras metálicas y
de madera de cualquier tipo, de carácter publicitario, de señalización, de fijación o
soporte de cartelería, etc.

No  tendrán  la  consideración  de  gastos  subvencionables,  aquellos  que,  siendo
necesario para la realización de la actividad, cumplimiento del objetivo o ejecución
del proyecto, no tenga como objetivo el  fomento de una finalidad pública o de un
interés social, cultural, etc.          

No  serán  subvencionables  los  programas  oficiales  de  las  fiestas  de  la  localidad  u
otros  que  no  tengan  contenido  turístico.  Tampoco  serán  subvencionables  los
materiales  promocionales  turísticos  relativos  a  las  fiestas  declaradas  de  interés
turístico  provincial,  al  existir  una  convocatoria  específica  para  la  organización  y
desarrollo  de  estas  actividades  turísticas.  

Sólo se valorará una petición por Ayuntamiento para la realización de un solo
material promocional.     

 

SEXTO – PLAZO RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá
exceder de seis meses contados a partir  del día siguiente a la publicación del
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. El
vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de subvención.

El  acuerdo de  la  Junta  de  Gobierno de  la  Diputación  Provincial  resolviendo el
procedimiento de concesión de las subvenciones será objeto de publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia

La  resolución  de  la  convocatoria  pone  fin  a  la  vía  administrativa  pudiendo
interponerse contra la misma, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

 

SÉPTIMO – FORMA DE PAGO.

Conforme a la base 46 de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022 de esta
Diputación:
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Las subvenciones concedidas por importe hasta 1.000,00.-€ se podrán abonar en su
totalidad, una vez aprobadas y publicadas las mismas, previa verificación, por parte
del  Servicio,  de  que  el  beneficiario  de  la  subvención  está  al  corriente  de  sus
obligaciones  con  la  Diputación  Provincial.

Las subvenciones por importe superior a 1.000,00.-€ se podrá anticipar hasta el 50
por  100  una  vez  aprobadas  y  publicadas  las  mismas,  previa  verificación,  por  el
Servicio,  de  que  el  beneficiario  de  la  subvención  está  al  corriente  de  sus
obligaciones con la Diputación Provincial, quedando el importe restante pendiente
de la aprobación de la justificación.

 

OCTAVO – PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DEL GASTO

La  justificación  de  las  subvenciones  concedidas  se  llevará  a  cabo  presentando  la
entidad  beneficiaria  de  la  subvención,  la  cuenta  justificativa  en  el  plazo  de  dos
meses  desde  la  finalización  de  la  actividad  subvencionada  y,  en  cualquier  caso,
hasta  el  30  de  noviembre  del  ejercicio  en  el  que  se  hubiera  concedido  la
subvención.

 

NOVENO – MEDIDAS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD INSTITUCIONAL

Las entidades beneficiarias de las subvenciones y ayudas de la Excma. Diputación
Provincial  para la realización de material  promocional  turístico,  deberán  hacer
constar en dicho material, la colaboración de la Diputación mediante la inclusión del
logotipo, en sus páginas web, redes sociales, memorias, publicaciones, menciones
realizadas en medios de comunicación, anuncios u otros medios de difusión online,
oral o escrita que se realicen y utilicen respecto a los proyectos o actividades
subvencionados.

 

DÉCIMO - BASES REGULADORAS

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de la corporación provincial en
sesión  celebrada  el  16  de  junio  de  2021  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Prov inc ia  número  172,  de  7  de  sept iembre  de  2021  y  en  la  ur l :
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion
es/.

Además, esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Diputación Provincial de Guadalajara para el período 2020-2022, aprobado por el
pleno de la Corporación el 27 de febrero de 2020, y publicado en el BOP nº 53 de
f e c h a  1 7  d e  m a r z o  d e  2 0 2 0 ,  y  e n  l a  s i g u i e n t e  u r l :
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?G
ICO-DE-SUBVENCIONES-20202022, actualizado el 25 de enero de 2022, por acuerdo

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
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d e  l a  J u n t a  d e  G o b i e r n o ,  e n  l a  s i g u i e n t e  u r l :
https://transparencia.dguadalajara.es/transparencia-institucional/planes-y-programa
s-plurianuales/

 

UNDÉCIMO-. OTROS DATOS.       

El proceso de concesión será en régimen de concurrencia competitiva, valorándose
los méritos conforme los criterios de valoración que se establecen en la norma
séptima de la Convocatoria.

La  convocatoria  completa,  con  la  documentación  que  debe  acompañarse  a  la
solicitud, y los modelos de los distintos Anexos en formato digital para su descarga
p o d r á n  l o c a l i z a r s e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

Guadalajara, a 1 de junio de 2022. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara D. José Luis Vega Pérez

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  LAS  ORGANIZACIONES
SINDICALES EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA,  EN
PROPORCIÓN A SU REPRESENTATIVIDAD, PARA EL AÑO 2022

1804

 

ACUERDO DE 25 DE MAYO DE 2022 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GUADALAJARA, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES  A  LAS  ORGANIZACIONES  SINDICALES  EN  EL  ÁMBITO  DE  LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA, EN PROPORCIÓN A SU REPRESENTATIVIDAD, PARA EL
AÑO 2022.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index) y en la
w e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica).

 

https://transparencia.dguadalajara.es/transparencia-institucional/planes-y-programas-plurianuales/
https://transparencia.dguadalajara.es/transparencia-institucional/planes-y-programas-plurianuales/
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica
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BDNS (Identif.): 630296

PRIMERA: OBJETO Y ÁMBITO

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  regulación  del  procedimiento  de
concesión de las ayudas dirigidas a los sindicatos u organizaciones sindicales,
constituidas al amparo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto de libertad
sindical, en proporción directa a su representatividad, basada en los resultados
electorales obtenidos en el ámbito territorial de la provincia de Guadalajara. Para
comprobar la representatividad se tendrán en cuenta los datos obrantes en la
Oficina  pública  de  registro  de  actas  de  elecciones  sindicales,  adscrita  a  la
Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  en
Guadalajara de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, durante el período
de tiempo comprendido entre el 31/12/2017 y el 31/12/2021.

 

SEGUNDO: ENTIDADES BENEFICIARIAS

Podrán  solicitar  las  presentes  subvenciones  todos  aquellos  sindicatos  u
organizaciones sindicales, constituidas al amparo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2
de  agosto  de  libertad  sindical,  que  hubieran  obtenido  un  número  de
representantes  sindicales  tanto  del  personal  laboral  como  funcionario,  en  las
elecciones sindicales y en el ámbito de la provincia de Guadalajara, de al menos el
dos  por  ciento  del  total,  durante  el  período  de  tiempo comprendido  entre  el
31/12/2017 y el 31/12/2021.

A los efectos de comprobar dicha representatividad, se ha solicitado un certificado
a  la  Oficina  pública  de  registro  de  actas  de  elecciones  sindicales,  adscrita  a  la
Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  en
Guadalajara de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, que señala lo
siguiente:

ORGANIZACIONES
SINDICALES DELEGADOS COLEGIO 1 COLEGIO 2 COLEGIO 3 TOTAL REPRESENTATIVIDAD

Unión General de
Trabajadores 207 147 323 11 688 39,49 %

Comisiones Obreras 181 120 316 9 626 35,93 %

Central Sindical
Independiente y de
Funcionarios

49 32 34 1 116 6,66 %

Unión Sindical Obrera 9 16 38 0 63 3,62 %

Federación de Sindicatos
Independientes de
Enseñanza de
Guadalajara

14 33 4 0 51 2,93 %
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ORGANIZACIONES
SINDICALES DELEGADOS COLEGIO 1 COLEGIO 2 COLEGIO 3 TOTAL REPRESENTATIVIDAD

Resto
(34 Organizaciones
Sindicales)

68 57 70 3 198 Representatividad
inferior al 2 %

TOTAL 528 405 785 24 1.742 100 %

 

TERCERO.- BASES REGULADORAS:

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial  de  Guadalajara,  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número
1 7 2 ,  d e  0 7  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 1  y  e n  l a  u r l :
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion
es/.

Además, esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Diputación Provincial de Guadalajara para el período 2020-2022, aprobado por el
Pleno de la corporación, en sesión ordinaria el 27 de febrero de 2020, y publicado
en  el  BOP  nº  53  de  fecha  17  de  marzo  de  2020,  y  en  la  siguiente  url:
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?G
ICO-DE-SUBVENCIONES-20202022.

 

CUARTO.- IMPORTE DE LAS AYUDAS Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

Las subvenciones se financiarán con cargo a la Partida 422 48100, del Presupuesto
de Gastos de la Diputación Provincial de Guadalajara para el ejercicio 2022.

El importe global máximo de las subvenciones a conceder asciende a CIEN MIL
EUROS (100.000 €).

La cuantía máxima de la subvención a recibir por cada Organización Sindical, se
llevará a cabo en función de la representatividad obtenida durante el período de
tiempo comprendido  entre  el  31/12/2017 y  el  31/12/2021.  De este  modo,  se
dividirá el crédito presupuestario entre el número total de representantes de los
sindicatos que, habiendo solicitado la ayuda, cuenten con una representatividad
superior al 2%. Es decir, en el supuesto en el que participen los 5 sindicatos, se
dividirán  los  100.000€  entre  los  1.544  representantes  (suma  de  todos  los
representantes de estas organizaciones). Una vez obtenido el valor asignado a
cada  representante  sindical,  la  subvención  de  cada  organización  se  obtendrá
multiplicando sus representantes por esa cantidad. Si alguna organización sindical
no solicita dicha ayuda, se dividirá el crédito entre la suma de los representantes
del resto de organizaciones solicitantes, obteniéndose la subvención de la misma
forma.

 

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
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QUINTO.- GASTOS SUBVENCIONABLES:

Podrán ser objeto de subvención los gastos corrientes que se lleven a cabo durante
el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre del
presente  año  y  que  sean  estrictamente  necesarios  para  el  desarrollo  de  las
funciones de las Organizaciones Sindicales. En concreto serán subvencionables:

Gastos derivados de las siguientes actuaciones:1.
Orientación laborala.
Salud laboral.b.
Asesoría jurídica.c.
Negociación  colectiva,  formalización  de  convenios  y  conflictosd.
laborales.
Asesoramiento y defensa de los trabajadores.e.
Negociación de ERTES Y ERES.f.
Actos ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.g.
Acciones formativas.h.
Campañas divulgativas.i.

Gastos de personal.2.
Gastos de manutención y desplazamientos, dentro de los límites establecidos3.
con  carácter  oficial  para  el  personal  al  servicio  de  las  Administraciones
Públicas.
Gastos de alquiler, limpieza, calefacción, agua, electricidad, comunicaciones,4.
mantenimiento y otros similares.
Gastos de suministros de material fungible y gastos de renting de equipos5.
necesarios para desarrollar la actividad de la Organización Sindical.
Gastos  para  la  adquisición  de  material  y  pequeño  equipamiento  no6.
inventariable.
Adquisición de medios de prevención (EPI).7.
Gastos de publicidad, información y difusión de las actividades propias de la8.
Organización Sindical.
Cuotas de mantenimiento de plataformas on-line.9.

A los efectos de lo previsto en esta convocatoria, se considerará gasto realizado el
que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de
justificación determinado en la cláusula decimotercera.

El importe del IVA formará parte de la actuación y, por tanto, será subvencionable
cuando  éste  no  tenga  el  carácter  de  compensable  o  recuperable  para  el
beneficiario. En caso contrario, no será subvencionable.

Únicamente serán objeto de ayuda los gastos de carácter corriente, en ningún caso
los gastos en bienes de inversión.

Los gastos subvencionados son compatibles con las ayudas procedentes de otras
entidades del sector público que puedan recibirse para la misma finalidad, sin que
en ningún caso el importe de la subvención -aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos-, supere el coste de la actividad
subvencionada.
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SEXTO.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

Las organizaciones sindicales que deseen acogerse a las ayudas deberán presentar
sus solicitudes en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de  la  publicación  del  extracto  de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
provincia  de  Guadalajara.  La  documentación  que  tendrán  que  aportar  es  la
siguiente:

Anexo I (Impreso de Solicitud).1.
Anexo II (Declaración Responsable).2.
Anexo III (Ficha de Tercero).3.
Anexo  IV  (Memoria  explicativa  del  gasto  para  el  que  se  solicita  la4.
subvención).
Presupuestos (en el caso de que el gasto no se haya realizado), o Facturas5.
(en el caso de que el gasto se haya realizado).
Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.6.
Certificado  de  encontrarse  al  corriente  con  la  Agencia  Estatal  de  la7.
Administración Tributaria.
Certificado de encontrarse al corriente con la Seguridad Social.8.

La  presentación  de  la  solicitud  implica  la  aceptación  de  los  compromisos
establecidos en la convocatoria.

De conformidad con el  artículo  14.2 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del
Procedimiento administrativo común, las solicitudes de subvención de personas
jurídicas o entidades sin personalidad jurídica deberán presentarse en la Sede
Electrónica de Diputación (https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0), mediante
Instancia  general.  Para  el  acceso  a  la  misma,  será  necesario  identificarse
electrónicamente por cualquiera de los medios principales citados en el artículo 9
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. Los
anexos, junto con la documentación que se explicita en la presente convocatoria,
deberán incluirse en el paso 3 de la tramitación electrónica del procedimiento
(Instancia general).

También se podrá presentar la solicitud en los restantes registros electrónicos de
cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria, el formulario de solicitud
deberá ser grabado y enviado antes de la finalización del plazo establecido.

 

SÉPTIMO.- OTROS DATOS

Dada la Naturaleza de la Convocatoria, no se fijará un orden de prelación entre las
solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, ya que el crédito
consignado en la convocatoria resulta suficiente, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0
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Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las  entidades  beneficiarias  de  la  subvención  deberán  presentar  la  cuenta
justificativa  en  el  plazo  de  dos  meses  desde  la  finalización  de  la  actividad
subvencionada  y,  en  cualquier  caso,  hasta  el  30  de  noviembre  de  2022.

Las organizaciones sindicales beneficiarias de las subvenciones se comprometen a
hacer constar la colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara, en el
desarrollo  de  los  proyectos  o  actividades  subvencionadas.  De  este  modo,  lo
indicarán en sus páginas web, redes sociales, medios de comunicación, memorias,
publicaciones, anuncios u otros medios de difusión.

Las ayudas se regirán por la presente convocatoria y, en lo no previsto en la
misma, por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento y
en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial publicada en
el BOP de 7 de septiembre de 2021.

Los modelos de los distintos Anexos en formato digital para su descarga podrán
l o c a l i z a r s e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica

Guadalajara, a 1 de junio de 2022. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, D. José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA BODERA

PLAN DE DESPLIEGUE RED DE FIBRA ÓPTICA

1805

Presentado por D. ALEJANDRO FERNÁNDEZ GONZALEZ, un Plan de Despliegue de
una  red  de  comunicaciones  electrónicas,  basada  en  fibra  óptica   FTTH  en  la
localidad de La Bodera  (Guadalajara), de  conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones, se somete a
información  pública  por  el  plazo  de  QUINCE  DÍAS,  a  fin  de  que  quienes  pudieran
tenerse  por  interesados  en  dicho  expediente,  puedan  comparecer  y  formular
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Tercera, en su punto
cuarto del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su redacción dada por el
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, y por tratarse de una actuación que afecta
al funcionamiento básico de los servicios y de interés general , de acuerdo a lo
reflejado  en  el  artículo  34.2  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones, el presente expediente no se verá afectado en sus próximos

https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica
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trámites por la suspensión /paralización de los plazos administrativos decretada en
el apartado 1º de la señalada Disposición.

En La Bodera, a 23 de mayo de 2022. El Alcalde, Fdo.: Angel Moreno Llorente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2022

1806

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los Art. 112 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se encuentra expuesto al publico a
efectos de reclamaciones, el  PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2022,
aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en Pleno en Sesión celebrada el 24 de
mayo de 2022.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el Art.  170 Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  la  Haciendas  Locales  y  por  los  motivos
taxativamente  enumerados  en  el  apartado  segundo del  citado  artículo  podrán
presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: 15 días hábiles a partir1.
de la inserción de este anuncio en el BOP.
Lugar de presentación: Registro General.2.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.3.

En Cantalojas a 31 de mayo de 2022. El Alcalde. Firmado. Sergio Arranz Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS

APROBACIÓN INICIAL ESCUDO Y BANDERA

1807

El Ayuntamiento de Cantalojas, en Sesión celebrada por el Pleno de la Corporación
con  fecha  24  de  mayo  de  2022,  acordó  por  unanimidad  de  los  Concejales
presentes,  que superaban la mayoría absoluta de esta Corporación,  aprobar el
Proyecto de Escudo y Bandera del Municipio de Cantalojas, junto con la memoria
justificativa  de  los  mismos  suscrita  por  la  Sociedad  Española  de  Vexilología,
Comisión  de  Relaciones  Institucionales.

De  conformidad  con  la  normativa  vigente  se  somete  el  asunto  a  información
pública  por plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  en  el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cantalojas para el examen de todo ello y la
presentación de las alegaciones o sugerencias que se estimen oportunas,  basadas
en  reglas  heráldicas  y  vexilológicas  descritas  en  la  Memoria  de  la  Sociedad
Española de Vexilología.

En Cantalojas de 31 de mayo de 2022. El Alcalde. Firmado. Sergio Arranz Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASPUEÑAS

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2/2022

1808

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de
2022, acordó la aprobación inicial del expediente de Transferencia de créditos Entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de
créditos de personal.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  Transferencia  de  créditos  Entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de
créditos de personal, por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de mayo de 2022, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
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plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://caspuenas.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Caspueñas, a 30 de mayo de 2022. El Alcalde-Presidente, D. José Antonio Alonso
Rodríguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DEL PINAR

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01/2022

1809

Con la aprobación del certificado de Incorporación de Crédito 22/2022 de fecha de
09 de mayo de 2.022 del Ayuntamiento de Ciruelos del Pinar por el que se aprueba
inicialmente el  expediente de modificación de créditos 1/2022 del  Presupuesto en
vigor, en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del remanente de
tesorería.  Que,  al  no  haberse  presentado  alegaciones  durante  el  plazo  de
exposición  al  público,  queda  aprobado  definitivamente  el  certificado  de
Incorporación  de  Crédito  22/2022  de  fecha  de  09  de  mayo  de  2022  del
Ayuntamiento de Ciruelos del Pinar.

TEXTO

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención
son:

1º.   No  existen  obligaciones  pendientes  de  aplicar  a  presupuesto
contabilizadas  a  31  de  diciembre  del  ejercicio  anterior  en  la  cuenta  de
«Acreedores por operaciones devengadas», o equivalentes y cancelar, con
posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores,
contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior, por lo que la cantidad
a asignar es 0 €.

2º.  Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión
ésta sea financieramente sostenible, por la cantidad de 4.440,23 €.

http://caspuenas.sedelectronica.es
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3º. No existen operaciones de endeudamiento que estén vigentes pendientes
de amortizar, por lo que la cantidad a asignar es 0 €.

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones de
crédito

Créditos
finales

Part. Cap.     

227.06 II REDACCIÓN PROYECTO
DUS 5000 1.000 4.440,23 5.440,23

  TOTAL 1.000 4.440,23 5.440,23

Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   

8 87 87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS
GENERALES 4.440,23

   TOTAL INGRESOS 4.440,23

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 3 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Ciruelos del Pinar a 30 de mayo de 2022. Fdo. El Alcalde. Jesús Salgado Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DEL PINAR

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 02/2022

1810

Con la aprobación del certificado de Incorporación de Crédito 23/2022 de fecha de
04 de mayo de 2022 del Ayuntamiento de Ciruelos del Pinar por el que se aprueba
inicialmente el  expediente de modificación de créditos 2/2022 del  Presupuesto en
vigor, en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del remanente de
tesorería.  Que,  al  no  haberse  presentado  alegaciones  durante  el  plazo  de
exposición  al  público,  queda  aprobado  definitivamente  el  certificado  de
Incorporación  de  Crédito  23/2022  de  fecha  de  04  de  mayo  de  2022  del
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Ayuntamiento de Ciruelos del Pinar.

TEXTO

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención
son:

1º.   No  existen  obligaciones  pendientes  de  aplicar  a  presupuesto
contabilizadas  a  31  de  diciembre  del  ejercicio  anterior  en  la  cuenta  de
«Acreedores por operaciones devengadas», o equivalentes y cancelar, con
posterioridad,  el  resto  de  las  obligaciones  pendientes  de  pago  con
proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior, por lo
que la cantidad a asignar es 0 €.

2º.  Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión
ésta sea financieramente sostenible, por la cantidad de 9.697,43 € €.

3º. No existen operaciones de endeudamiento que estén vigentes pendientes
de amortizar, por lo que la cantidad a asignar es 0 €.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iníciales Modificaciones de
crédito

Créditos
finales

Progr. Econ.     

920.22 22199

SUMINISTRO
COMBUSTIBLE/
INSTALACION 2º
DIVIDENDO DIGITAL/
PAGO ADQUISICIÓN
MATERIAL BAR

0,00 2.316,28 2.316,28

920.22 22699
MANTENIMIENTO
PROGRAMAS GESTION
AYUNTAMIENTO

0,00 3.365,99 3.365,99

920.22 22400
PRIMA ANUAL
RESPONSABILIDAD
CIVIL

0,00 1731,43 1731,43

920.22 22100 SUMINISTROS DE
ENERGÍA 0,00 668,40 668,40

920.22 21000 REPARACIONES
ELECTRICAS 0,00 1615,33 1615,33

  TOTAL 0,00 9.697,43 9.697,43

Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   

8 87 87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS
GENERALES 9.697,43

   TOTAL INGRESOS 9.697,43

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
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directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 3 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Ciruelos del Pinar a 30 de mayo de 2022. Fdo. El Alcalde. Jesús Salgado Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCARICHE

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 2020

1811

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [https://escariche.sedelectronica.es/info.0]

En Escariche, a 1 de junio de 2022. La Alcaldesa-Presidenta M.ª del Carmen Moreno
Pérez

 

 

https://escariche.sedelectronica.es/info.0
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

BOLSA DE MONITORES DE LA ESCUELA DE VERANO DE JADRAQUE

1812

BASES QUE HAN REGIR LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO  DE  MONITORES PARA LA ESCUELA DE VERANO

PRIMERA. Objeto de la convocatoria y Normas Generales

Es objeto de las presentes bases la selección y contratación de de monitor/a de la
Escuela de Verano de Jadraque, mediante proceso de concurso de méritos en
régimen laboral temporal  exclusivamente para los meses de julio y agosto de
2022,  en los  días  acordados por  la  Corporación,  y  conforme a los  siguientes
términos:

Puesto: Monitores/as de Escuela de Verano.
Modalidad de contratación: laboral / temporal
Jornada de trabajo: 20 horas semanales.

Los puestos referidos están adscritas a la Concejala de Cultura , sin perjuicio de
supervisión  y  debida  coordinación  de  la  Alcaldía  como  máxima  responsable
competente en materia de personal.

Todo ello, para cubrir las eventuales necesidades de contratación por parte del
Ayuntamiento  de Jadraque  que no puedan ser  atendidas  por  el  personal  al
servicio  de  esta  Administración,  con  objeto  de  no  perturbar  el  buen
funcionamiento de los Servicios Municipales y poder realizar las competencias que
la Ley otorga como básicas. El número de puestos a cubrir será el necesario para
el funcionamiento del programa dependiendo de los niños/as matriculados/a

 

SEGUNDA. Funciones.

Las principales funciones que tiene encomendadas son las siguientes:

Impartir cursos, talleres y juegos, sobre las siguientes materias: Actividades
manuales, lúdicas, escénicas, pedagógicas...
Realizar memoria evaluativa de la Escuela de Verano
Cuantas otras funciones relacionadas con su puesto de trabajo, que le sean
encomendadas  y  de  conformidad  con  las  directrices  que  en  su  caso  se
dispongan por la Concejala del área correspondiente.
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TERCERA. Horario y Retribuciones

El horario dependerá  dependera de las necesidades del servicio.
Retribución mensual bruta: 765 €. (Incluido prorrateo pagas extraordinarias
aproximadamente).

 

CUARTA. Contrato de trabajo

Para la formalización de la relación laboral se irá citando por riguroso orden de
numeración a las personas que forman parte de la bolsa de trabajo, en función de
las  necesidades de los  servicios.  Los  contratos  de trabajo  tendrán la  duración
contemplada en las modalidades de contratación temporal de la legislación laboral
vigente.

Los contratos de trabajo deberán formalizarse siguiendo las prescripciones y en los
términos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores, el R.D. Ley 32/2021 , de
28 de diciembre  y demás normativa reguladora de la contratación laboral.

 

QUINTA. Requisitos de los Aspirantes

Para ser  admitidos a la  realización de estas pruebas selectivas,  los  aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 571.
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  respecto al
acceso al empleo público de nacionales de otros estados
Tener cumplidos dieciséis años de edad, y no exceder, en su caso, de la edad2.
máxima de jubilación forzosa.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.3.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de4.
cualquiera de las Administraciones Públicas.
No  encontrarse  afectado  por  ninguna  de  las  causas  de  incompatibilidad5.
previstas en la normativa vigente en la materia.
Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes sexuales.6.

Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que el solicitante realice
su presentación de instancias, dentro del plazo establecido para ello.

 

SEXTA. Presentación de Solicitudes

Las instancias dirigidas al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Jadraque se presentarán
en solicitud administrativa por escrito de conformidad con el Anexo, acompañada
de fotocopia del DNI, Currículum Vitae así como los documentos justificativos de los
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méritos  que aleguen mediante certificados expedidos por  los  organismos públicos
que  los  han  impartido  y  fotocopias  debidamente  compulsadas,  debiendo
presentarse  desde  la  publicación  de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara, en plazo de10 días naturales.

La presentación de solicitudes podrá realizarse en el  Registro General  de este
Ayuntamiento o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015,  de 1 de octubre del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte, compulsados.
Los documentos acreditativos de la titulación exigida en la convocatoria así
como de los méritos y circunstancias alegados que deban ser valorados,
compulsados.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se dictará resolución en el plazo
máximo  de un mes  la lista provisional de admitidos, y la Autoridad u órgano
convocante  publicará   en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  y  sede
electrónica,  la  relación de aspirantes  admitidos  y  excluidos,  indicando en este
último caso la causa de exclusión y concediendo un plazo de 2 días hábiles para
que puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la
exclusión. El plazo se cuenta desde el día siguiente a la publicación en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Jadraque https://jadraque.sedelectronica.es

Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, la
Autoridad  u  órgano  convocante  elevará  a  definitivas  las  listas  de  admitidos  y
excluidos  mediante  resolución  que  se  publicará  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento. Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones
y recursos.

El  comité de selección  se reunirá  para valorar los méritos.  Los  trámites se
publ icarán  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Jadraque
https:// jadraque.sedelectronica.es.

Una  vez  finalizado  el  proceso  selectivo,  se  procederá  a  la  confección  de  una  lista
provisional por orden de puntuación, que se expondrá en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Jadraque por plazo de 2 días hábiles en la sede electrónica del
Ayuntamiento  de  Jadraque  mediante  un  anuncio  en  el  tablón  virtual,  en  el
transcurso de los cuales se podrán formalizar las reclamaciones que se estimen
pertinentes por los aspirantes.

 

SEPTIMA. Comisión de Selección

La Comisión de Selección estará constituida por el/la presidente/a, 3 vocales y el/la
secretario/a.  Su  composición  se  ajustará  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad  de  sus  miembros,  tendiéndose  a  la  paridad  entre  hombres  y

https://jadraque.sedelectronica.es
https://jadraque.sedelectronica.es
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mujeres. Los miembros de la Comisión están sujetos a los supuestos de abstención
y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados
miembros colaboradores o asesores de los tribunales quienes hubieran realizado
tareas  de  preparación  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia de
la presidencia y del/de la secretario/a. Las decisiones se adoptarán por mayoría de
votos de los miembros representantes, resolviendo en caso de empate el voto de
calidad del/la Presidente/a de la Comisión

 

OCTAVA. Sistema de Selección

El sistema selectivo será el concurso, y consistirá en la valoración por la Comisión
de Selección de los siguientes méritos, previamente justificados, conforme se indica
en la presente base.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  se  reunirá  el  Tribunal  de
valoración convocado por el Alcalde-Presidente, a los efectos de valorar los méritos
y servicios puntuables.

El procedimiento de selección de los aspirantes que cumplan con los requisitos
establecidos en la Base Tercera de la presente Convocatoria,  constará de un
CONCURSO DE MÉRITOS exclusivamente.

Concurso de méritos.- El Tribunal procederá a valorar en la fase de concurso los
méritos y servicios alegados por los aspirantes.

Méritos computables:

A. Titulación y formación (Máximo 5 puntos):

Titulación (máximo 2,5 puntos)1.
Monitor/a de Ocio y Tiempo Libre. 1 punto
Técnico/a en Actividades Físico-Deportivas en el medio natural.1 punto
Técnico/a Superior en Educación Infantil.1 punto
Técnico/a  Superior  en  Animación  de  Actividades  Físico-Deportivas.1
punto.
Técnico/a Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva.1 punto
Técnico/a Superior en Integración Social.1 punto.
Técnico/a Superior en Animación Sociocultural.1 punto
Diplomatura/Grado en Magisterio.1 punto
Licenciatura/Grado de Pedagogía/Psicología/Psicopedagogía.1 punto
Licenciado/Grado  en  Ciencias  de  la  Actividad  Física  y  el  Deporte.1
punto.

Otra formación (máximo 2,5 puntos).2.
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Los cursos de formación y perfeccionamiento, directamente relacionados con la
actividad  a  desarrollar  de  los  que  los/as  interesados/as  posean  certificado  o
credencial de asistencia, convocados u homologados por centro u organismo
oficial  de  formación,  con  duración  igual  o  superior  a  diez  horas  conforme  al
siguiente  computo:

• De 10 a 19 horas: 0,01 puntos.
• De 20 a 50 horas: 0,02 puntos.
• De 51 a 100 horas: 0,1 puntos
• De 101 a 250 horas: 0,2 puntos.
• Más de 251 horas: 0,3 puntos.
La acreditación de este extremo se efectuará a través de Certificados de Asistencia o Título Acreditativo compulsado
en el que figuren el número de horas impartidas. Aquellos certificados, títulos o diplomas que no especifiquen la
duración en horas serán valorados con 0,01 puntos.

B. Experiencia profesional: (máximo 7 puntos)

1. Por trabajo de monitor/a en proyectos de escuela/ludoteca verano impartidos en
Entidades públicas: (máximo 3 puntos).
Se valorará 0’3 puntos por mes trabajado.
2. Por trabajo de monitor/a relacionado con la actividad y la infancia en entidades públicas: (máximo 2 puntos).
Se valorará 0’1 puntos por mes trabajado.
3. Por prácticas relacionadas con la actividad y la infancia en entidades privadas: (máximo 2 puntos).
Se valorará 0,1 puntos por mes trabajado.

El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose fracciones
de los mismos. Por mes completo se entenderán treinta días naturales y a estos
efectos  se  computará  la  suma  de  todos  los  periodos  prestados,  pero  no  se
computará o sumarán los días que resten después del cálculo.

La  acreditación  de  los  méritos  precedentes  se  efectuará  cuando  se  trate  de
servicios  prestados  a  la  Administración  Pública,  mediante  cualquiera  de  los
siguientes documentos:

Contrato laboral o certificado en la que conste la fecha de nombramiento o toma
de posesión y la fecha hasta la cual se desempeña el puesto.

Certificado  emitido  por  la  Secretaría  de  la  Administración  competente
comprensivo de la duración efectiva de la relación laboral o certificado de la vida
laboral expedido por la Seguridad Social.

Cuando  se  trate  de  servicios  prestados  en  empresa  privada  se  requerirá  el
contrato  laboral,  donde  conste  que  la  categoría  y  calificación  profesional  del
trabajo  realizado  sea  Monitor/a  Coordinador/a  o  Maestro/a  Escuela
Verano/Ludoteca,  e  Informe  de  la  vida  laboral  actualizado  expedido  por  la
Seguridad Social.

En caso de empate en la  puntuación de dos  o  más aspirantes,  el  orden de
prelación entre los/as mismos/as se determinará en función del número de meses
trabajados en el sector público, teniendo preferencia aquel aspirante con mayor
experiencia en el sector público. En caso de persistir el empate, el mismo se
resolverá mediante sorteo realizado en presencia de los aspirantes.

No computará como experiencia los contratos de beca o prácticas entre entidades
universitarias y empresas y/o entidades públicas.
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A  efectos  de  acreditación  de  la  formación,  sólo  serán  valorables  los
certificados/títulos  expedidos  por  Administraciones  Públicas,  Universidades
públicas y privadas, Colegios Profesionales y otras entidades privadas avaladas
por instituciones públicas.

No se valorarán como méritos aquellos títulos académicos imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

En ningún caso,  y  respecto a  ninguno de los  aspirantes presentados/,  podrá
presumir el Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y
justificados  documentalmente  dentro  del  periodo  de  presentación  de  instancias,
salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la
solicitud  de  admisión  a  este  proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva
responsabilidad del/a aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos
por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con
respecto al resto de los/as aspirantes.

La puntuación máxima a obtener de las dos clases de méritos será de 12 puntos.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  no  se  admitirá  ninguna
documentación adicional,  procediéndose a valorar por la Comisión de Selección
únicamente los méritos que hayan sido documentados y presentados en dicho
plazo .

 

NOVENA. Calificación Final

La calificación final se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en los
distintos apartados de la fase de concurso, ordenándose a los aspirantes por orden
de puntuación, de mayor a menor. La Comisión de Selección elevará a la Alcaldía la
propuesta de Bolsa de trabajo integrada por los candidatos, ordenados según se ha
señalado.

 

DÉCIMA. Bolsa de Trabajo

La Bolsa tendrá una duración de tres años y entrará en vigor y entrará en vigor a
partir del día siguiente a la publicación del anuncio de la lista definitiva  en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Jadraque . Https://jadraque.sedelectronica.es.

 

DÉCIMAPRIMERA. Contratación

Los aspirantes serán llamados para su contratación temporal durante el tiempo
necesario  mientras  perdure  la  causa  que  la  motivó,  y  deberán  presentar  la
documentación que a continuación se indica previamente a suscribir el contrato de
trabajo:
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Fotocopia del D.N.I.
Fotocopia  del  título  exigido  en  la  convocatoria  o  certificado  ,  si  no  tuviera
título.
Número de afiliación a la Seguridad Social.
Certificado de la Entidad Bancaria por donde desee domiciliar la nómina.

Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación, llamando al candidato siguiente.

De igual forma de procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, para lo cual la relación de aspirantes que hayan superado las pruebas,
con  el  orden  de  puntuación  obtenida  funcionará  como  bolsa  de  trabajo.  La
participación en el proceso selectivo no confiere derecho a ser contratado.

La  Alcaldía  efectuará  la  contratación  del  candidato  una  vez  presentada  la
documentación  referida,  en  tiempo  y  forma,  en  los  diez  días  siguientes  a  su
presentación en el Registro del Ayuntamiento, con el período de prueba y demás
condiciones indicadas, utilizando para ello la modalidad de contrato adecuada de la
legislación laboral.

Si  el  interesado  no  firmara  el  contrato,  perderá  todos  los  derechos  derivados  de
este procedimiento selectivo.

 

DÉCIMASEGUNDA. Periodo de Prueba

Desde la incorporación, el trabajador seleccionado deberá superar el periodo de
prueba  fijado  en  el  contrato  de  trabajo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la
legislación laboral vigente, siendo su duración mínima de un 15 días.

 

DÉCIMATERCERA. Disposiciones Finales

Los demás extremos de esta  convocatoria  así  como los  sucesivos  trámites  se
publicarán el Tablón de anuncios en el Ayuntamiento de Jadraque (Guadalajara).
Las presentes bases podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  podrá
interponerse por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante
la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo
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de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa).

 La  Comisión  de  Selección  queda  autorizada  para  resolver  cuantas  dudas  se
susciten  referentes  a  la  interpretación  de  las  presentes  bases,  en  todo  lo  no
previsto en las mismas.

En Jadraque a 30 de mayo de 2022.El Alcalde-Presidente. Héctor Gregorio Esteban

 

ANEXO MODELO DE SOLICITUD

D/Dª.…………………………………………………………………………….......,  con  D.N.I.  nº
………………………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio  de
……………..………..………………………,  calle……….………………………………………..,
nº……………..…,  y  teléfono…………………………,  móvil………………………………  y
correo  electrónico  ...................................................................

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para integrar una Bolsa
de trabajo para cubrir las necesidades de provisión del puesto de trabajo monitor
escuela de verano Ayuntamiento de Jadraque mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia, número……… de fecha…………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

CUARTO.- Que para acreditar los méritos señalados en la Base de la convocatoria
de Jadraque, adjunta:

Fotocopia compulsada del DNI
Documentación acreditativa de los méritos requeridos, para su valoración.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección
para creación de la Bolsa de trabajo indicada.

En…………………………………, a…………de…………………………….de 2022.

 

 El solicitante, Fdo.:……………………………..

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA BOLSA DE
AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO

1813

ASPIRANTES  ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE   EN  LA  BOLSA DE  AUXILIARES  DE
AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE (GUADALAJARA )   QUE
RECTIFICA AL ANUNCIO DE FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL B.O.P DE GUADALAJARA
70 DE FECHA 11/04/2022

AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO JADRAQUE

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE
1 GARCÍA PALANCAR, MARÍA ESPERANZA
2 MAGRO BALLESTERO, ALICIA
3 RÍOS LUCERO, FABIOLA AMADA
5 GARCÍA SERRANO, ISABEL
6 VILARES RETUERTA, MARÍA DEL CARMEN
7 SALGADO LEGARDA, JULIA
8 VERA RIVAS, ANA
9 DURO SERRANO, SOLEDAD

10 GONZALO RAMOS, MIRIAM
11 ESTEBAN MAGRO, MARGARITA
12 SILVA RÍOS, PAOLA ALEJANDRA
13 LÓPEZ LÓPEZ, AROA
14 PEREIRA ARCE, OLGA
15 DELGADO GUILLÉN, SHEILA
16 SAINZ GARCÍA, ESTEFANÍA
17 ORTIZ MARTÍN, SUSANA
18 COJOCARU, ANGÉLICA
19 BLANCO GREGORIO, ANA
20 BECERRO VIDALES, MÓNICA

EXCLUIDA GARCÍA LÓPEZ, ABRIL
EXCLUIDA MORENO GÓMEZ, TAMARA

Se excluye a Dª Abril García López y a Dª Tamara Moreno Gómez por no acreditar la
titulación  o  certificado  de  la  Base  de  Convocatoria  de  Auxiliares  de  Ayuda  a
Domicilio  establecida en el artículo 5º punto 3.                                                

 En Jadraque a 30  de mayo de 2022. El Alcalde-Presidente.Héctor Gregorio Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 2/2022

1814

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 2/2022, modalidad
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, por
Acuerdo del Pleno de fecha 24 de mayo de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto
en  el  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://maranchon.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Maranchón, a 1 de junio de 2022. El alcalde, José Luis Sastre Gozalo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACION DE CRÉDITOS 3/2022

1815

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 3/2022, modalidad
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, por
Acuerdo del Pleno de fecha 24 de mayo de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto
en  el  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

https://maranchon.sedelectronica.es
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Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://maranchon.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Maranchón, a 1 de junio de 2022. El alcalde, José  Luis Sastre Gozalo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 4/2022

1816

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 4/2022, modalidad
crédito  extraordinario  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  por
Acuerdo del Pleno de fecha 24 de mayo de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto
en  el  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://maranchon.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Maranchón, a 1 de junio de 2022. El alcalde, José Luis Sastre Gozalo

https://maranchon.sedelectronica.es
https://maranchon.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 5/2022

1817

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 5/2022, modalidad
crédito  extraordinario  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  por
Acuerdo del Pleno de fecha 24 de mayo de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto
en  el  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://maranchon.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Maranchón, a 1 de junio de 2022. El alcalde, José Luis Sastre Gozalo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALVER

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

1818

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  la
Ordenanza Fiscal Reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos  de  naturaleza  urbana  en  cumplimiento  del  artículo  17.4  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado reclamaciones
contra el acuerdo de pleno de 30 de marzo de 2022, publicado en el BOP número
67  de  6  de  abril,  se  publica  el  texto  integro  de  dicha  modificación,  con  la  nueva

https://maranchon.sedelectronica.es
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redacción de los artículos de la ordenanza que se citan:

“Artículo 5.  Supuestos de no sujeción

1. No estarán sujetos al impuesto:

El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  laa.
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  deb.
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación  o  divorcio  matrimonial,  sea  cual  sea  el  régimen  económico
matrimonial.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oc.
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de
Activos Procedentes de la  Reestructuración Bancaria,  S.A.  regulada en la
disposición adicional  séptima de la  Ley 9/2012,  de 14 de noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito,  de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  48  del  Real  Decreto  15597/2012,  de  15  de
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasd.
aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de
Activos  Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.,  a  entidades
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al  menos la
mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como
consecuencia de la misma.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oe.
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a
que  se  refiere  la  disposición  adicional  décima  de  la  Ley  9/2012,  de  14  de
noviembre.  Tampoco  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria  a  los  Fondos,  previsto  en  el  apartado  10  de  dicha  disposición
adicional décima.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasf.
transmisiones y adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las
operaciones de distribución de beneficios y cargas inherentes a la ejecución
del  planeamiento  urbanístico,  siempre  que  las  adjudicaciones  guarden
proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la
unidad  de  ejecución  del  planeamiento  de  que  se  trate,  en  los  términos
previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del
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Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las
parcelas  adjudicadas  a  un  propietario  exceda del  que proporcionalmente
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá efectuada
una transmisión onerosa en cuanto al exceso.
Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión,g.
escisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el
régimen especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014,
del impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se
aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no
se hallen integrados en una rama de actividad
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lash.
adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea
titular  una sociedad civil  que opte  por  su  disolución con liquidación con
arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley
35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014.
Los  actos  de  adjudicación  de  bienes  inmuebles  realizados  por  lasi.
Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
Las  operaciones  relativas  a  los  procesos  de  adscripción  a  una  Sociedadj.
Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a
las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto
1084/1991, de 5 de julio
La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, yak.
sea por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que
fue constituido.

2.  Asimismo no  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando  laa.
adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo,  el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.b.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.
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Artículo 9. Base imponible 

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva,
se  multiplicará  el  valor  del  terreno en  el  momento  del  devengo por  el  coeficiente
que corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas en el
artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en
el apartado 2 del artículo 5, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  mediante  el  método  de
estimación  objetiva,  se  tomará  como  base  imponible  el  importe  de  dicho
incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho  incremento.  Para  su
cómputo,  se  tomarán  los  años  completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No  obstante,  en  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  el
apartado 2 del artículo 5, para el cómputo del número de años a lo largo de los
cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo
no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 5, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

5  Cuando  el  terreno  hubiese  sido  adquirido  por  el  transmitente  por  cuotas  o
porciones en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles  como
fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota1.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento2.
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.
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Artículo 9 bis. Estimación objetiva de la base imponible.

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el
módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualesd.
contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.
En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor seráe.
proporcional a la porción o cuota transmitida.
En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,f.
su  valor  será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere
determinado  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere
todavía  determinado  su  valor  se  estimará  proporcional  a  la  cuota  de
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copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.

2.  Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor
del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el
apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales
una reducción del 50 %. La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo,
respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos
valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a
que  quel se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes. El valor catastral
reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del
procedimiento de valoración colectiva.

3.  El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo
será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el
caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada
al  efecto,  procedan  a  su  actualización,  se  entenderán  automáticamente
modificados, facultándose al Alcalde para, mediante resolución, dar publicidad a los
coeficientes que resulten aplicables.

 

Artículo 13.  Régimen de declaración e ingreso

1.  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar  ante el  Ayuntamiento la
correspondiente declaración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en
los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del
impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del  sujeto pasivo.  Para que pueda
estimarse la solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal,
ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial  de seis
meses.

2.  La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que
sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los
siguientes:

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, ensua.
caso, del sustituto del contribuyente, N.I.F.de éstos, y sus domicilios, así como
los mismos datos de los demás intervinientes en el hecho, acto o negocio
jurídico determinante del devengo del impuesto.
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En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante lab.
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de lac.
misma.
Situación física y referencia catastral del inmueble.d.
Participación  adquirida,  cuota  de  copropiedad  y,  en  su  caso,  solicitude.
dedivisión.
Número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  elf.
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho
imponible.
Opción,  en su caso,  por  el  método de determinación directa  de la  baseg.
imponible.
En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.h.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación
la siguiente documentación:

Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.a.
Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos delImpuestob.
sobre Sucesiones y Donaciones.
Fotocopia del certificado de defunción.c.
Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.d.
Fotocopia del testamento, en su caso.e.

4.  El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la
adquisición.

5.  Las  liquidaciones  del  impuesto  que  practique  el  Ayuntamiento  se  notificarán
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión
de los recursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá
utilizar  los  datos  consignados  por  el  obligado  tributario  en  su  declaración  o
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los
datos consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá
realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no
se correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá
hacerse mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que
deberá  notificarse,  con  una  referencia  sucinta  a  los  hechos  y  fundamentos  de
derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a
su derecho
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Artículo 16.  Infracciones y sanciones

En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto
en el  art.  198 de la Ley General Tributaria,  la no presentación en plazo de la
autoliquidación o declaración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de
inexistencia de incremento de valor.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Peñalver a 31 de mayo de 2022. El Alcalde. José Ángel Parra Mínguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALVER

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

1819

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 30 de marzo de
2022.  publicado  en  el  BOP  67  de  6  de  abril  de  2022,   provisional  de  este
Ayuntamiento sobre la Modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
licencias  urbanísticas,  cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se  adiciona  el  párrafo  al  artículo  2  (Hecho  imponible)  in  fine:  “...o  para  la  que  se
exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que
la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento
de imposición.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
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artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Peñalver a 31 de mayo de 2022. El Alcalde. José Ángel Parra Mínguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALVER

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES  Y  OBRAS

1820

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  la
Ordenanza Fiscal Reguladora  del Impuesto sobre construcciones instalaciones y
obras en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo del pleno de 30
de marzo de 2022, publicado en el BOP número 67 de 6 de abril de  2022, se
publica el texto integro de la modificación:

Se adiciona al artículo 1 sobre el hecho imponible del impuesto, “...o para la que se
exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que
la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento
de imposición.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Peñalver a 31 de mayo de 2022. El Alcalde. José Ángel Parra Mínguez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS DEL CONGOSTO

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/2022

1821

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  31/05/2022  del  Ayuntamiento  de  San  Andrés  del
Congosto  por  el  que  se  aprueba  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de
créditos  n.  º  1/2022  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  Crédito
extraordinario financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31/05/2022,
acordó la aprobación inicial del expediente de Crédito extraordinario financiado con
cargo al Remanente líquido de tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de Crédito extraordinario financiado con cargo
al Remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 31/05/2022, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://sanandresdelcongosto.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En San Andrés del Congosto, a 31 de mayo de 2022. La Alcaldesa, Dña. Concepción
Trujillo Palancar

http://sanandresdelcongosto.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

DELEGACIÓN  DE  COMPETENCIAS  PARA  LA  CELEBRACIÓN  DE
MATRIMONIOS  CIVILES

1822

Resolución de Alcaldía n.º 2022-0419 de fecha 26 de mayo de 2022 Y 2022-0424 de
fecha 27 de mayo de 2022, del Ayuntamiento de Torija por la que se aprueba la
Delegación en los Concejales para celebración de matrimonios civiles.

Fecha celebración Concejal en el que se delega
24-6-2022 Ana Mercedes Nafría Ruiz
2-7-2022 Rubén Aguado Florián
15-7-2022 Rubén Aguado Florián
23-7-2022 Luis Miguel López Muñoz
23-7-2022 Luis Miguel López Muñoz
1-7-2022 Paloma López Martín

Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias del Alcalde en los
Concejales para celebrar este matrimonio civil se publica el mismo para su general
conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer  alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el  Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo,  ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Torija, a 27 de mayo de 2022. El Alcalde-Presidente, D. Rubén García Ortega
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS PARA LA APROBACIÓN DE PROYECTOS

1823

Por  Acuerdo  de  Pleno  de  fecha  27/05/2022,  se  acordó  la  delegación  de
competencia  del Pleno en el Alcalde  en la siguiente materia:

La competencia de aprobación de proyectos, de acta de replanteo, aprobación de
los pliegos, la de adjudicación del contrato, la de formalización del mismo y la de
las restantes facultades que la Ley y este Reglamento atribuyen al  órgano de
contratación. La delegación de competencias conllevará la aprobación y disposición
del gasto. 

Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Torija a 30 de mayo de 2022. El Alcalde, Rubén García Ortega

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

DELGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA SANCIONADORA A FAVOR
DE DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRÁFICO

1824

Por Acuerdo de Pleno de fecha 27/05/2022, se acordó la delegación de competencia
municipal  en materia sancionadora  por infracción de las normas de circulación 
cometidas en las vías urbanas  en favor de la Delegación Provincial de Tráfico.

Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Torija a 30 de mayo de 2022. El Alcalde, Rubén García Ortega
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

EXPOSICIÓN  AL  PÚBLICO  DEL  IMPUESTO  SOBRE  ACTIVIDADES
ECONÓMICAS  DEL  EJERCICIO  ECONÓMICO  DEL  2022

1825

Se encuentra expuesta al público en el Departamento de Gestión Tributaria de este
Ayuntamiento,  la  matrícula  del  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas
correspondiente al ejercicio económico 2022, por las actividades empresariales,
profesionales y artísticas, ejercidas en este término municipal, por un plazo de 15
días hábiles contados a partir de la fecha en que aparezca inserto el presente
edicto en el Boletín Oficial de Guadalajara.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995 de 17
de marzo se procede a publicar este edicto en el Boletín Oficial de Guadalajara así
como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Contra la citada matrícula se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o Reclamación Económico
Administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, en el plazo de 1
mes. Dichos plazos comenzarán a contarse desde el día inmediato siguiente al
término del periodo de exposición pública de la matrícula.

La interposición del recurso de reposición o reclamación económico-administrativa
contra  los  actos  citados,  no  originará  la  suspensión  de  los  actos  liquidatorios
subsiguientes, salvo que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo o el
Tribunal Económico-administrativo competente, de conformidad con el artículo 117
de la Ley de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Yunquera de Henares, a 31 de Mayo de 2022. Documento firmado por el Alcalde,
Lucas Castillo Rodríguez
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TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  CASTILLA  LA
MANCHA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CLM. PRESIDENCIA

NOMBRAMIENTOS  DE  JUECES  DE  PAZ  EN  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

1826

DON VICENTE-M. ROUCO RODRIGUEZ, PRESIDENTE DE LA SALA DE GOBIERNO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA,

Por medio del presente hago saber:

Acuerdo de 27 de mayo de 2022 de  la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, por el que se nombran JUECES DE PAZ a las personas
que más adelante se especifican:                                                                     

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, publicado
en el Boletín Oficial del Estado, de 13 julio 1995 (artículo 20), la Sala de Gobierno
del expresado Tribunal Superior de Justicia, actuando en comisión, en su reunión
del día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101.2 y 101.4,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha acordado nombrar para los municipios de
la  provincia  de  GUADALAJARA  y   cargos  que  se  especifican  a  las  siguientes
personas, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo adoptado por el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, de 1 de diciembre de 1995:    

Se nombra Juez de Paz titular de ALAMINOS a D. ALFONSO CONDADO DE LA
CASA con D.N.I.: ****4051.
Se nombra Juez de Paz titular de ALBARES   a Dª MONSERRAT FERNÁNDEZ
PADRINO con D.N.I.: ****0562.
Se nombra Juez de Paz sustituto de ALBARES a Dª REMEDIOS RODRÍGUEZ
CABRERA con D.N.I.: ****9848.
Se nombra Juez de Paz sustituto de CAMPILLO DE DUEÑAS a D. FRANCISCO
JAVIER DELGADO HEREDIA con D.N.I.: ****5752.
Se nombra Juez  de  Paz  titular  de  CASTILNUEVO a  Dª  MARINA HERRANZ
GARCÍA con D.N.I.: ****5611.
Se nombra Juez de Paz sustituto  de CASTILNUEVO a Dª  PILAR LOURDES
MURIEL GARCIA con D.N.I.: ****1221.
Se  nombra  Juez  de  Paz  titular  de  EL  PEDREGAL  a  D.  JOSE  ANTONIO
HERMOSILLA LÓPEZ con D.N.I.: ****8032.
Se  nombra  Juez  de  Paz  titular  de  ESTABLÉS    a  D.  JAVIER  MARTINEZ
GUTIERREZ con D.N.I.: ****3023.
Se nombra Juez de Paz sustituto de ESTABLÉS, a D. JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ
GUTIERREZ con D.N.I.: ****5647.
Se nombra Juez de Paz titular de MAZARETE a D. FRANCISCO JAVIER ARIÑO
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TORETS con D.N.I.: ****3699.         

Los anteriormente nombrados, tomará posesión de su cargo, dentro de los veinte
días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en este
Boletín  Oficial  de  la  provincia,  previo  juramento  o  promesa  ante  el  Juez  de  1ª
Instancia e Instrucción del partido, o Decano si hubiere varios; y la duración de su
mandato  de  cuatro  años,  se  computará  desde  la  fecha  de  publicación  de  su
nombramiento  en  este  Boletín  Oficial.  La  persona  nombrada  no  estará  obligada  a
prestar juramento o promesa, si ya lo hubiere efectuado con anterioridad para el
mismo cargo.

Contra el presente acuerdo de nombramiento de Jueces de Paz, cabe recurso de
alzada,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  del  día  siguiente  a  la  notificación  o
publicación del presente, ante la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, por los motivos y con sujeción a las formalidades que establece Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Albacete a 27 de mayo de  2022. El Presidente de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla La Mancha. Fdo: Vicente M. Rouco Rodríguez

ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ALCARRIA Y LA CAMPIÑA - ADAC

OFERTA  DE  EMPLEO  ASOCIACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LA
ALCARRIA  Y  LA  CAMPIÑA  -  ADAC

1827

Estando vigente el  Convenio  de colaboración entre  la  Diputación Provincial  de
Guadalajara y el Grupo de Acción Local, Asociación para el Desarrollo de la Alcarria
y la Campiña (ADAC), se oferta la contratación de un técnico (Grado o Master
Universitario en Ingeniería) que formará parte de la Unidad de Gestión para la
prestación de asistencia a los municipios de la provincia para la gestión de los
fondos  europeos  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación  Transformación  y
Resiliencia).

Se abre un plazo de diez días naturales desde la publicación de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  las  personas  interesadas  en  cubrir  dicho
puesto  presenten  su  solicitud  a  través  de  la  Sede  Electrónica  de  ADAC  .
https://adac.sedipualba.es/

Toda  la  información  de  las  bases  reguladoras  y  documentación  se  encuentra

https://adac.sedipualba.es/
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disponible en la página web de ADAC:  http://adac.es//

En Guadalajara, a 30 de mayo de 2022. Fdo. El Presidente D. Vicente Hita Sánchez

ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ALCARRIA Y LA CAMPIÑA - ADAC

OFERTA  DE  EMPLEO  ASOCIACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LA
ALCARRIA  Y  LA  CAMPIÑA  -  ADAC

1828

Estando vigente el  Convenio  de colaboración entre  la  Diputación Provincial  de
Guadalajara y el Grupo de Acción Local, Asociación para el Desarrollo de la Alcarria
y la Campiña (ADAC), se oferta la contratación de un técnico (Grado o Master
Universitario en Arquitectura) que formará parte de la Unidad de Gestión para la
prestación de asistencia a los municipios de la provincia para la gestión de los
fondos  europeos  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación  Transformación  y
Resiliencia).

Se abre un plazo de diez días naturales desde la publicación de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  las  personas  interesadas  en  cubrir  dicho
puesto  presenten  su  solicitud  a  través  de  la  Sede  Electrónica  de  ADAC
https://adac.sedipualba.es/

Toda  la  información  de  las  bases  reguladoras  y  documentación  se  encuentra
disponible en la página web de ADAC:  http://adac.es//

En Guadalajara, a 30 de mayo de 2022  Fdo. El Presidente, D. Vicente Hita Sánchez

http://adac.es/
https://adac.sedipualba.es/
http://adac.es/

